
Señor(a)  
Juez Constitucional Circuito (Reparto) 
E. S. D. 
 
 
Referencia. - 

Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: Omar Rodrigo Estupiñán Sanabria 

Accionada: Escuela Judicial Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 

 
 
Omar Rodrigo Estupiñán Sanabria, residenciado en el municipio de Popayán, Cauca, 
identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en nombre propio, instauro Acción 
de Tutela contra la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” (en adelante: la escuela, la 
accionada o la entidad accionada); para lo cual, solicito se ampare mi derecho fundamental 
al debido proceso, la confianza legitima, la buena fe, el acceso a cargos públicos, y 
los demás que usted encuentre vulnerados.  
 
 

I. MEDIDA PROVISIONAL 
 
Se DISPONGA MI INCLUSIÓN PROVISIONAL EN LA SUBFASE ESPECIALIZADA del 
curso concurso de formación judicial (IX curso de formación judicial) a cargo de la 
accionada, hasta que usted resuelva la presente acción constitucional. 
 
Medida que solicito, dado que mediante la Resolución N. EJR24-606, contra la cual no 
procede recurso alguno, la entidad accionada me categorizó como “REPROBADO” de la 
subfase general, otorgándome un puntaje de 797 —el mínimo exigido es de 800—. Ello 
implica que, producto de tal decisión quedo fuera del concurso de méritos y no puedo 
avanzar a la subfase especializada que inició el próximo 16 de noviembre de 20241.  
 

 
(…) 

 
 
 
Es por ello y en consonancia con el establecido en el auto 555 del 23 de agosto de 2021, 
proferido por la Sala Quinta de Revisión de la Honorable Corte Constitucional, me permito 
sustentar la presente solicitud a partir de los requisitos allí exigidos de la siguiente manera: 
 
 

1. Que exista una vocación aparente de viabilidad.  

 
En este caso me permito precisar que permiten inferir una posible afectación de mis 
derechos ya que:  
 
a) Superé el puntaje mínimo requerido para aprobar las pruebas de conocimientos y 

                                                      
1 Conforme está dispuesto en el más reciente cronograma de la fase III del concurso, visible en: 

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso   

https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/ixcurso


aptitudes realizadas y así avanzar a la siguiente etapa del concurso de méritos. Obteniendo 
un primer resultado de 841,43 puntos y un segundo —dada la anulación del primer 
examen— de 899,38 puntos. 
 
b) Realicé la subfase general del IX curso de formación judicial.  
 
c) Se pone en controversia el hecho de que la accionada se ha apartado del Acuerdo 
Pedagógico que rige el “IX Curso de Formación Judicial Inicial para aspirantes a cargos de 
Magistrados/as y Jueces de la República en todas las especialidades, Promoción 2020-
2021” y del Documento maestro del IX Curso de Formación Judicial al incurrir en conductas 
como: 
 
Lo que implica que la accionada incumplió los parámetro o criterios de evaluación, entre 
otros:  
 
-No valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni 
buscar el desarrollo de competencias sobre la función judicial, la interpretación de 
textos jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos, 
previstas para la actividad objeto de evaluación de la subfase general, denominada “taller 
virtual”. Esto lo mostraré con los argumentos que desarrollaré más adelante y soportes que 
aporto con esta acción constitucional. 
 
-Incluir dentro de los temas objeto de evaluación, aspectos que abiertamente había 
informado no será objeto de evaluación. Frente a ello, se precisa que en múltiples 
escenarios la accionada nos informó que sólo evaluaría las denominadas lecturas 
obligatorias, mismas que consistían en rangos específicos de lectura de la denominada 
“BIBLIOGRAFÍA DE OBLIGATORIA CONSULTA”, incluida en los Syllabus suministrados al 
inicio de cada módulo. Esto último se reiteró en la parte motiva de la Resolución N. EJR24-
606, dónde la accionada indicó: “…es preciso destacar que el proceso de diseño y 
formulación de las preguntas se llevó a cabo de manera rigurosa, basándose en las lecturas 
obligatorias correspondientes a la Subfase general.” 
 
Pues bien, la realidad es que existen múltiples preguntas que fueron calificadas sin tener 
en cuenta la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el 
desarrollo de competencias sobre la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos 
ni la lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos ni los rangos de 
lecturas obligatorias 
 
d) La accionada no se pronunció respecto de los reparos que formule frente a las preguntas 
79 y 81 del programa de Interpretación Constitucional; así como tampoco se pronuncio 
congruentemente sobre los argumentos puntuales que planteé en el recurso contra los 
resultados de la evaluación de la subfase general del IX curso de formación judicial. Esto 
se evidencia al comparar los argumentos planteados en el recurso y lo indicado por la 
accionada la Resolución N. EJR24-606.  
 
 

2. Que exista un riesgo probable de afectación a derechos fundamentales por la 
demora en el tiempo “periculum in mora”.  

 
Atendiendo a las fechas fijadas en el cronograma del IX curso de formación judicial, la 
subfase especializada comenzó el pasado sábado 16 de noviembre de 2024. Por lo tanto, 
estamos frente a un perjuicio irremediable, toda vez que esperar 10 días hábiles para una 
sentencia de primera instancia me pondría en una condición de absoluta orfandad frente a 
mis compañeros discentes. 
 
El perjuicio derivado de no acoger la solicitud de decretar una medida provisional, se 
materializa en la inminencia de ocurrencia, ya que la subfase especializada inició hace dos 
días. Por lo tanto, esperar a que se profiera el fallo de tutela se tornaría ineficaz por haberse 
proferido después de tiempo al haberse consumado el daño. 
 
 

3. Que la medida provisional no resulte desproporcionada:  

 
La medida no es desproporcionada, toda vez que existe una apariencia de buen derecho, 
la Escuela ha vulnerado sistemáticamente los derechos fundamentales de los discentes y 
es la única forma de evitar un perjuicio irremediable al suscrito. 



 
Además, la medida pedida no resulta onerosa para la autoridad accionada, dado que ya 
tiene contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos la 
subfase general; es decir, para incluirme provisionalmente en la subfase especializada, la 
accionada no tiene que realizar una contratación diferente a la existente ni un desembolso 
o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto. 
 
Prueba de ello es el documento contractual de las obligaciones entre la EJLB y la UT 
encargada de desarrollar el IX Curso en el que se establece la siguiente obligación en 
concreto a cargo de la la UT  
 

 
 
En su página 19, el caul puede consultar en el siguiente link: 
https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing  
 
Los datos de la relación contractual se pueden consultar acá: 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=htt
ps%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fI
ndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3d
False  
 

 
 
Advierto que quienes pasaron el examen de conocimiento fueron aproximadamente 3800 
de 43.000 concursantes de esos 3800 aproximadamente 3010 se inscribieron en el IX 
curso, si la contratación esta obligada a 3459 beneficiarios y en la actualidad son 
beneficiarios de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir que mi 
inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad.  
 
Anterior solicitud de medida provisional y la presente acción, también los fundo en los 

https://drive.google.com/file/d/1DZNn861GvZ-aBZiai9vilFAjv0QQABHJ/view?usp=sharing
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse


siguientes: 
 
 

II. HECHOS Y ARGUMENTOS 
 

PRIMERO. Me encuentro participando en el concurso de méritos para la provisión de los 
cargos de funcionarios de la Rama Judicial (Convocatoria 27), convocado en desarrollo de 
la cláusula constitucional que obliga a que el servicio público se posesione por sistema de 
méritos contenida ene el Art. 125 superior, mediante Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de 
agosto de 2018. Concurso en el que actualmente se desarrollan las fases a cargo de la 
Escuela, producto de lo cual, recientemente se surtió la subfase general del curso concurso 
de formación judicial (IX curso de formación judicial) y el 16 de noviembre de 2024 inició la 
subfase especializada. 
 
SEGUNDO. Las subfases a cargo de la escuela se rigen por el Acuerdo PCSJA19-11400 
de 2019 “Por el cual se adopta el Acuerdo Pedagógico que regirá el “IX Curso de Formación 
Judicial Inicial para aspirantes a cargos de Magistrados/as y Jueces de la República en 
todas las especialidades, Promoción 2020-2021”. 
 
TERCERO. Los resultados de las evaluaciones aplicadas para la subfase general, fueron 
publicados en la plataforma de la accionada; para lo cual, esta expidió la Resolución EJR24-
298 del 21 de junio de 2024 y su anexo. Decisión que para mi caso fue repuesta, en cuanto 
al resultado obtenido, a través de la Resolución No. EJR24-606 del 28 de octubre de 2024, 
la que me fue notificada el 8 de noviembre de 2024 a las 08:31 PM. 
 
CUARTO. Con la Resolución EJR24-606, se me reconoció un resultado de 797 puntos; 
es decir, 3 puntos menos de los requeridos para continuar a la subfase especializada: 

 

 
 
QUINTO. Respecto de la decisión adoptada por la escuela, tengo múltiples reparos, 
pues existe un importante número de preguntas que no se ajustan a los propósitos de la 
evaluación indicados en el acuerdo pedagógico que rige el IX curso de formación judicial, 
tales como: preguntas que fueron calificadas sin tener en cuenta la apropiación del 
contenido académico enfocado a la práctica judicial ni el desarrollo de competencias sobre 
la función judicial, ni la interpretación de textos jurídicos2 ni la lógica del razonamiento para 
la solución de problemas3 jurídicos ni los rangos de lecturas obligatorias4, entre otros 
aspectos. 
 
Preguntas que, de ser necesario discutiré judicialmente en sede ordinaria, dado que la sede 
administrativa se agotó con la expedición de la Resolución EJR24-606, tal y como queda 
claro en el ordinal cuarto de dicha resolución. Sin embargo, espero que ello no sea 
necesario, dado protuberante que resulta la violación a mis DDFF. 
 
SEXTO. Los reparos que tengo superan con creces los 3 puntos aparentemente 
faltantes. Siendo sólo algunos, los dos que detallo a continuación. 

 
SÉPTIMO. Ilegalidad en la ejecución del taller. En el Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019, 
se definió que dentro de las actividades objeto de evaluación de la subfase general, se 

                                                      
2 Por citar algunas, la pregunta 39 de la evaluación del módulo de Justicia transicional y justicia restaurativa, 79 de la 

evaluación del módulo de Filosofía Derecho e Interpretación Constitucional, 77 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 
3 Por citar algunas, la pregunta 34 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas. 
4 Por citar algunas, las preguntas 4 y 41 de la evaluación del módulo de Habilidades humanas, 45, 47 y 57 de la evaluación 

del módulo de Argumentación judicial y valoración probatoria y 63 de la evaluación del módulo de DDHH Género. 



aplicaría un taller virtual, el que se definió así: “Esta actividad pretende que el discente 
realice una capacitación intensiva y práctica del programa. El taller virtual tiene un peso de 
60 puntos sobre 125 del programa”; además se dijo: “Las actividades objeto de evaluación 
buscan valorar la apropiación del contenido académico enfocado a la práctica judicial 
por parte de cada discente.” (Negrita subrayada fuera del original) 
 
Además, en uno de los documentos guía — DOCUMENTO MAESTRO— sobre el 
desarrollo del IX curso de formación judicial, respecto del taller virtual se precisa: “El taller 
virtual se desarrollará a partir de una prueba objetiva interactiva, el cual estará integrado 
por alguna o algunas actividades contempladas en la caja de herramientas, y cuya 
finalidad está basada en el desarrollo de competencias sobre la función judicial, la 
interpretación de textos jurídicos y la lógica del razonamiento para la solución de 
problemas jurídicos.” (Negrita subrayada fuera del original). 
Como se ve, al desarrollar las formas en que se ejecutó este tipo de evaluación, no se 
corresponde con la definición dada en el Acuerdo Pedagógico. El taller, como se practicó y 
evalúo, no capacita intensivamente; únicamente evalúa a través de actividades que no son 
prácticas como “asociación de palabras, selección de texto, arrastrar respuesta, escoger 
palabra, elegir opción y test multi-respuesta”.  Exclusivamente evalúo la memoria textual de 
200 textos. Afirmación que soporto con el dictamen que aporto. 
 
En los syllabus que son los programas de cada uno de los 8 módulos se anunció que los 
talleres serían:  
 

 
Sin embargo, su evaluación fueron preguntas de memoria, en la Guía de orientación al 
discente para la evaluación virtual de la subfase general5 se dieron algunos  
 
Cabe resaltar que en el instrumento de evolución se asignaron valores por preguntas así:  
 

Tipo de 
evaluación 

Puntos 
por 
programa, 
cada 
programa 
da un total 
de 125 
distribuido 
así: 

Número 
de 
preguntas 
por 
programa 

Valor por 
pregunta 

Total de 
preguntas 
de todo el 
examen (8 
programas) 
por tipo de 
evaluacion  

Máximo de 
puntos 
posible 
por tipo de 
evalaucion  

Porcentaje 
de cada 
tipo de 
evaluación 
en 
relación 
con la 
totalidad 
del 
examen.  

Control de 
lectura 40 32 1,25 256 320 32% 

Taller 60 6 10 48 480 48% 

Análisis 
jurisprudencial 
o de casos 25 4 6,25 32 200 20% 

Totales: 336 1000 100% 

 
Son muchos los reparos que existen frente al proceso de formación y al instrumento de 
evaluación, pero lo ocurrido con las evaluaciones denominadas taller ponen en duda la 
legalidad y construcción de 480 puntos. Cabe resaltar que la en estas preguntas solo se 
midió la memoria textual de lecturas que debía leerse entre diciembre de 2023 y mayo de 
2024. Pero fue una única evaluación un día en mayo y otro día en junio. 

 
OCTAVO: Análisis de preguntas concretas para el accionante en concreto. Pues bien, una 
de las preguntas6 aplicadas en el denominado taller virtual fue:  
 

                                                      
5 https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing 
 
6 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 

versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ngomezv_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiMeJ3Z2OgVEsguorT-c6wIB3iEbUv83G79k26Ozs2KQSQ?e=Gy5CvY
https://drive.google.com/file/d/1-r6AMD4ZOlkWU__epyLR3zwPik5CCO--/view?usp=sharing


Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM -6PM 

Pregunta 79 Valor: 10 
Reconocido: 6.67 
 

Enunciado: En el contexto dado, faltan 3 palabras clave para encontrar el 
sentido del párrafo. Deberá seleccionarlas de las opciones presentadas. 
 
“Ante comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe 
__________ una de ellas para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, 
si esta tarea es asumida en el marco del control de constitucionalidad, el 
___________ de escogencia es la vigencia de la Constitución, por lo que la 
Corte, a partir de la función directiva de la Carta Política, define qué 
comprensiones de las normas resultan compatibles con la supremacía 
constitucional, proscribiendo aquellas que no cumplan con esa condición. A su 
vez, en caso de que ninguna de ellas esté _____________ a la Constitución, 
se infiere la inexequibilidad del enunciado normativo y su consecuente 
expulsión del orden jurídico”. Tomado de la Sentencia C-054/16 

Opciones de respuesta: 
criterio, concordante, conforme, decidir, escoger, parámetro  

Respuestas seleccionadas por 
mí: escoger, criterio, conforme 

Clave EJRLB: escoger, parámetro, 
conforme 

 
De esta pregunta, la accionada no me reconoció 3.33 puntos, por haber escogido el vocablo 
“criterio” en vez de “parámetro”. Frente a ello, el 26 de julio de 2024, sustenté recurso ante 
la accionada objetando dicha pregunta, indicando: 
 

“Objeción planteada:  Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen con 
los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

⇨ Al tratarse de un ejercicio de taller virtual, conforme con el syllabus correspondiente al 

módulo de Derechos Humanos y Género, esta actividad no comprende una concepción 

memorística. 

⇨ El taller virtual conforme con el syllabus correspondiente al módulo de Derechos Humanos 

y Género, comprende el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de 

aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, 

la reflexión, entre otros, situación que no se presentó en la formulación del Ítem. 

⇨ Los distractores presentados no son suficientemente diferenciados ni específicos, lo que 

puede inducir a errores en la selección de las respuestas correctas. La similitud entre 

algunos distractores puede llevar a confusión y afectar negativamente la capacidad del 

receptor para formar una representación cognitiva precisa del contenido. 

 
Análisis del Contenido 

 
Al tratarse de una pregunta correspondiente a taller virtual, que no comprende una 
concepción memorística, como se expuso anteriormente, sino actividades de aprendizaje 
que propicien entre otros la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis. 
Siendo esto así la segunda opción del ítem PARAMETRO, puede ser perfectamente 
reemplazada también por CRITERIO, ampliamente utilizada como sinónimo de parámetro, 
al igual que otras palabras como son pauta o referencia. 
 
Para reforzar el argumento que permite utilizar de manera indistinta los vocablos CRITERIO 
y PARÁMETRO resulta conveniente citar la nota de pie de página [651] contenida en la 
sentencia C-674 de 2017: “Por último, de igual manera y en el tercer debate, se introdujo la 
expresión: “También regularán los parámetros[651] que deberán ser utilizados por la JEP 
para evaluar si se han presentado o no incumplimientos de las condiciones del sistema, así 
como la forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales incumplimientos 
acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en el Acuerdo Final.”7 la cual hace 
referencia específica a este tema, en los siguientes términos: 
 

“[651] La palabra “parámetros” fue introducida en el cuarto debate en reemplazo de 
la expresión original utilizada que era “criterios”. Como se observa se trató de un 
ajuste de carácter gramatical, que en nada afecta la esencialidad de lo 
dispuesto en la norma”8. (Negrilla fuera del texto del proveído) 

 
En igual sentido, la misma Corte Constitucional en proveído C-294 de 2021 trata como 

                                                      
7 Corte Constitucional, Sentencia C-674 de 2017. 
8 Ibid.  



sinónimos o equipara los conceptos de criterio o parámetros así: 
 

“(…) 
El antedicho plazo está plagado de incertidumbre, en tanto la reforma constitucional 
no contempla un término concreto en que deba llevarse a cabo la evaluación sobre 
el proceso de resocialización del penado; así como tampoco establece unos 
parámetros o criterios claros y específicos orientados a que el interno los cumpla 
para obtener su libertad. En estas condiciones, el infractor penal no tiene una 
expectativa real de recuperar su libertad. 
(…)”9 (Negrilla fuera del texto del proveído). 

 
 
Si a juicio de la Corte Constitucional, el cambio de la palabra criterio por el vocablo parámetro 
no constituye una alteración que comprometa la esencia de una disposición normativa, 
entonces tampoco existe justificación para que el evaluador considere que dicha posibilidad 
no sea de aceptación al momento de complementar la redacción de una cita jurisprudencial, 
máxime cuando nos encontramos frente a un ejercicio de taller virtual que propician 
interpretación y la capacidad de análisis, entre otros. 

 
Respuestas posibles 
 
De acuerdo a la construcción del párrafo contenido en la presente pregunta se podría 
reemplazar "parámetro" por "criterio" sin cambiar sustancialmente el contexto.  
 
El cambio mantiene el sentido general del texto, ya que ambos términos se refieren a un 
estándar para tomar decisiones. 
 
Las razones por las cuales se puede explicar que el cambio de PARÁMETRO por CRITERIO 
no cambia sustancialmente el contexto son las siguientes:  
 
1. Función Equivalente: En el contexto de la oración, tanto "criterio" como "parámetro" se 
utilizan para referirse a un estándar o norma que guía la toma de decisiones. El uso de 
"criterio" sigue sirviendo como el referente principal para la elección en el control de 
constitucionalidad, igual que "parametro". 
 
2. Precisión Técnica: En muchos contextos legales y técnicos, "criterio" se usa para designar 
un valor específico o una condición que define cómo se deben evaluar otros aspectos. Aquí, 
el "criterio de escogencia" sugiere una condición objetiva para la selección de 
comprensiones normativas, lo cual se alinea con la función del "parametro" en el texto 
original. 
 
3. Consistencia del Contexto: El término "criterio" no altera el sentido de la función de la 
Corte al definir la compatibilidad con la Constitución. Ambos términos transmiten la idea de 
un punto de referencia para hacer juicios sobre la validez de las comprensiones legales. 
 
4. Claridad Conceptual: "criterio" y "parámetro", en el contexto dado, se utilizan para describir 
el factor determinante en la evaluación de la constitucionalidad. Usar "criterio" no cambia la 
idea central de cómo se aplican las normas en relación con la Constitución. 
 
Por lo tanto, el reemplazo de "parámetro" por "criterio" en este contexto no altera el sentido 
fundamental de la oración y mantiene la claridad en la función descrita. 
 
Desde una perspectiva lingüística, el reemplazo de "parámetro" por “criterio” en la oración 
puede justificarse por varios motivos: 
 
1. Sinonimia Contextual: En el uso del lenguaje técnico y jurídico, "criterio" y "parámetro" son 
términos que a menudo se emplean de manera intercambiable. Ambos sirven para describir 
una base o un estándar sobre el cual se toma una decisión. En el contexto de la oración, 
ambos términos cumplen una función similar al referirse a la base para la selección de una 
interpretación legal. 
 
2 Estructura de la Frase: Desde el punto de vista de la estructura de la frase, "criterio de 
escogencia" mantiene la coherencia y fluidez del texto. Al reemplazar "parámetro" por 
"criterio" la frase sigue siendo comprensible y su estructura no se ve alterada, lo que asegura 
que el mensaje original se mantenga intacto. 
 
3. Punto de Referencia: Ambos términos se utilizan para describir un estándar o una base 
para tomar decisiones. Por ejemplo, contexto expuesto como factor determinante en la 
evaluación de la constitucionalidad, tanto un "criterio" como un "parámetro" sirven como 
guías para determinar si se cumplen con los requisitos. 
 
4. Evaluación: En contextos donde se evalúa algo, como en el caso que se analiza, ambos 
términos funcionan como los factores que se consideran para llegar a una conclusión.  

                                                      
9 Corte Constitucional, Sentencia C-674 de 2017, Página 259. 



 
Siendo esto así, tanto la clave brindada por el evaluador PARAMETRO, como la que escogió 
este discente CRITERIO, satisfacen y conservan la coherencia y el sentido del texto; máxime 
cuando al tratarse de un ejercicio de taller virtual, esta actividad no puede ser calificada como 
una concepción memorística, en otras palabras, al pie de la letra de lo que dice el texto. 
 
Ya que, en el texto planteado por la Corte Constitucional, se puede afirmar que: ante 
comprensiones diferentes de una misma disposición el intérprete debe escoger una de ellas 
para ser aplicada en casos concretos. Sin embargo, si esta tarea es asumida en el marco 
del control de constitucionalidad, el criterio o parámetro, de escogencia es la vigencia de la 
Constitución. Como se puede advertir la palabra criterio también es correcta porque 
conserva la coherencia y el sentido del texto. 
 
Por otra parte, la respuesta dada por el Representante Legal (S) de la UT Formación Judicial 
2019, en su contestación de fecha 15 de julio de 2024 - RESPUESTA MASIVA A DERECHO 
DE PETICIÓN PRESENTADO POR DISCENTES DEL IX CURSO DE FORMACIÓN 
JUDICIAL INICIAL-; en la que se señala en su párrafo final del literal B del ordinal Octavo: 
“Por otra parte, en el caso hipotético de existir una pregunta que pudiera tener opciones que 
conserven la coherencia y el sentido del texto, se constituiría una alerta de doble clave. Esto 
debe ser evaluado en concreto, y si se confirma la correspondencia del sentido, se tendría 
como respuesta correcta.” 

 

Frente a la objeción planteada por este discente a la pregunta 79 del programa de 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL10 (ver páginas 110 a 114 del recurso de 
reposición), la escuela se abstuvo de pronunciarse. Si bien la misma objeción fue enlistada 
de manera errónea bajo el epígrafe:  “Programa: Derechos Humanos y Género, Número de 
ítem: 79 Jornada 02 de junio a.m. Taller Virtual”, no es razón suficiente para que la 
accionada no se pronunciase frente al reparo presentado, máxime cuando en la resolución 
EJR24-606, que resolvió mi recurso, en el acápite 2.2. Alcance del pronunciamiento en sede 
del recurso, señala que: “(…) En atención a lo previsto en el inciso segundo del artículo 80 
del CPACA15, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” resolverá las peticiones que el 
recurrente haya planteado de manera oportuna. Igualmente, se pronunciará sobre las que 
surjan con motivo del recurso16. (…)” 
 
Además no fui el único recurrente que objetó la pregunta 79 del programa de 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL en igual sentido. Tan así, que, a otro discente, 
frente a lo planteado en su recurso, en la Resolución que resolvió su reposición se indicó:  
 

“(…) 

…[P]arámetro: Este término es adecuado porque se refiere a un criterio o 
factor DETERMINANTE, en este caso, la vigencia de la Constitución como guía 
para la selección de interpretaciones…"Criterio" no es el termino usado en la 
sentencia y resulta menos específico y por tanto menos preciso para el texto 
pues puede haber criterios que no son determinantes, y para el caso la 
Constitución es LA MÁS DETERMINANTE en el control de 
constitucionalidad…”11 (Subrayas fuera del original) 

 
La anterior sustentación a la respuesta correcta de la pregunta 79 del programa de 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL, teniendo en cuenta los criterios técnicos de la 
Unión Temporal Formación Judicial 2019, para tener como  única respuesta válida la palabra 
parámetro, aparte de no ser congruente, ya que, afirma que parámetro se refiere a un 
criterio o factor, desconoce lo considerado por el Máximo Tribunal Constitucional, la misma 
Corte Constitucional en su sentencias de tutela y de control de constitucionalidad, como se 
expuso en el recurso y se expone a continuación.  
 
Por lo que la pregunta 79 del programa de INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL, también 
admite como respuesta válida el vocablo criterio. 
 
Como soporte de lo expuesto ante la escuela, que la pregunta realizada tiene origen en una 
sentencia proferida por la Corte Constitucional, corporación que en la práctica judicial usa 
sin distingo en sus providencias los términos parámetro o criterio, incluso también usa el 
vocablo subreglas para significar lo mismo; se tienen las siguientes providencias —muchas 
de ellas, sentencias de control de constitucionalidad—: 
  

                                                      
10 Ver pág. 110 a 114 del recurso de reposición 
11 Ver pág. 187 a 189 de la resolución. 



 

Providencias 

T-370/13  T-1093/04 T-147/19 C-835/13 

C-480/07  C-224/17 T-465/13 C-664/09 

A. 761/21  C-864/08 C-019/22 T-066/19 

T-1396/00  C-019/24 T-640/17 C-443/11 

C-158/22  SU.254/13 C-1050/12 A. 616/18 

T-929/13  C-233/21 T-831A/13 C-757/14 

C-1260/05  SU.111/20 C-553/07 C-540/11 

C-232/16  C-112/19 C-233/16 T-686/14 

C-384/23  T-158/17 C-123/11 T-296/14 

T-699/10  C-294/21 SU.297/23 T-486/18 

C-161/03  A. 009/15 C-327/16 SU.272/21 

C-1066/08  T-563/19 T-097/22 C-026/20 

C-782/07  C-694/15 T-516/20 T-317/13 

C-979/05  T-733/17 SU.386/23 T-058/19 

C-097/20  T-388/13 C-864/06 C-673/15 

T-907/12  C-134/23 SU.353/13 C-873/03 

T-160/21  

T-445/24 C-367/14 T-581/17 

C-782/07 C-947/02 C-078/06 C-955/07 

T-013/06 C-665/14 C-020/23 T-748/13 

C-384/23 C-238/05 C-777/10 SU.018/24 

A. 211/19 C-816/99 C-516/07 C-028/18 

C-019/22 C-289/17 C-741/03 SU.016/24 

C-116/06 C-171/12 C-191/16 C-429/19 

C-435/17 C-841/03 C-710/05 A. 373/16 

T-976/14 C-704/10 T-452/14 C-134/23 

C-383/99 T-407A/18 T-139/24 SU.975/03 

C-037/21 C-739/06 C-475/06  

 

Razón está, es claro que haber seleccionado en mi respuesta la palabra criterio y no la 
palabra parámetro, en nada varía el sentido y comprensión del texto desde la práctica 
judicial —que era lo que en se buscaba evaluar, no la capacidad de memorizar—. Es más, 
es coherente con el uso que en la practica judicial se da de estos vocablos. 
 
Una muestra del uso que en la práctica judicial hace la Corte Constitucional de las palabras 
parámetro y criterios, es la Sentencia SU297-2312, en la que la Corte indica: “… 
Dichas políticas pueden estar referidas a “aspectos fácticos o técnicos del proceso de 
investigación, así como a asuntos jurídicos generales de índole interpretativa, y pueden fijar 
prioridades, parámetros o criterios institucionales para el ejercicio de la actividad 
investigativa, así como designar unidades especiales para ciertos temas… En ese sentido, 
los lineamientos, pautas y políticas que trace el Fiscal General de la Nación deben ser “de 
carácter general, como también lo deben ser aquellos parámetros o criterios adoptados 
por los Directores Nacional o Seccionales de Fiscalías en cumplimiento de sus funciones…” 
(Negrita y subrayadas fuera del original). 
 
Más recientemente, en la Sentencia T-445 de 202413, la Corte indicó: “Con todo, a partir del 
estudio de casos claros, difíciles y trágicos de personas que solicitaron a través de la acción 
de tutela el acceso a la eutanasia, la Corte ha definido algunas subreglas, parámetros o 
criterios específicos de decisión..., tales como…” (Negrita y subrayadas fuera del original). 
 
Además, en la Sentencia C-674/1714, al referirse al cambio de la palabra criterio por 
parámetro en una norma contenida en lo que sería el Acto Legislativo 01 de 2017, precisó 
en el pie página [651]: “La palabra “parámetros” fue introducida en el cuarto debate en 
reemplazo de la expresión original utilizada que era “criterios”. Como se observa se trató 
de un ajuste de carácter gramatical, que en nada afecta la esencialidad de lo dispuesto en 
la norma.”  (Subrayas fuera del original) 
 

                                                      
12 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU297-23.htm#_ftn327  
13 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-445-24.htm#_ftn115 
14 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/c-674-17.htm#_ftn651 
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Es decir, es claro que la práctica judicial, por lo menos la de la Corte Constitucional —que 
es la autoridad que profirió la Sentencia C-054/16—, es dar el mismo significado o uno 
equivalente a las palabras criterio y parámetro.  
 
Dicho esto, tenemos que en respuesta masiva del 15 de julio de 2024, la Unión Temporal 
“UT Formación Judicial 2019”, respondió algunas peticiones que los participantes del IX 
curso de formación judicial hicimos respecto de varios temas a la escuela, siendo una de 
esas: “… OCTAVO… Basándome en el documento maestro del IXCFJI, así mismo se me 
especifique en el cado donde existían preguntas de completar palabras con claves 
sinónimas, si no se acertaba la que el texto o pié de página del texto donde se extrajo 
contenía, se aprobaba cuando se respetaba la coherencia de la frase.” Como respuesta a 
dicha pregunta, quien actúo en nombre de la accionada afirmó: “Por otra parte, en el caso 
hipotético de existir una pregunta que pudiera tener opciones que conserven la coherencia 
y el sentido del texto, se constituiría una alerta de doble clave. Esto debe ser evaluado en 
concreto, y si se confirma la correspondencia del sentido, se tendría como respuesta 
correcta.” (Subrayas fuera del original) 
 

NOVENO: Otra de las preguntas15 aplicadas en el denominado taller virtual fue: 
 

Evaluación subfase general 2 de junio - jornada tarde 2PM -6PM 

Pregunta 81 Valor: 10 
Reconocido: 6.67 

Enunciado: “La doctrina coincide en considerar que las normas que 
reconocen ______________ son de naturaleza abstracta e inconcreta; para 
algunos son normas que orientan la producción e interpretación de las demás 
normas, y que en tal condición fijan ________________ de contenido para 
otras normas; para otros, las normas que reconocen valores al igual que las 
que consagran principios, __________________ el contenido de otras 
normas, y aquéllas sólo se diferencian de éstas por su menor eficacia directa, 
aplicándose estrictamente en el momento de la interpretación. Lo cierto es 
que en todas las anteriores formulaciones subyace la idea de que las normas 
que reconocen valores condicionan las demás normas, y tienen un contenido 
abstracto y abierto, es decir, están formuladas como cláusulas generales que 
determinan criterios interpretativos del resto del ordenamiento”. Tomado de 
la SentenciaC-1287/01 
 
Seleccione las palabras o conceptos clave que, de manera coherente, 
completan el párrafo. 
 
La respuesta correcta es: 

Opciones de respuesta: 
valores, parámetros, determinan, fundamentan, criterios, principios 

Respuestas seleccionadas 
por mí: valores, parámetros, 
determinan  

Clave EJRLB: valores, criterios, 
determinan 

 

 
De esta pregunta, la accionada no me reconoció 3.33 puntos, por haber escogido el vocablo 
“parámetros” en vez de “criterios”. Frente a ello, el 26 de julio de 2024, sustenté recurso 
ante la accionada objetando dicha pregunta, indicando: 
 

“Objeción planteada:  Incumplimiento del Acuerdo y del Syllabus 

 
La lectura y la cita propuesta para fundamentar la formulación de la pregunta no cumplen con 
los siguientes elementos propuestos en el acuerdo y el syllabus: 

⇨ Al tratarse de un ejercicio de taller virtual, conforme con el syllabus correspondiente al 

módulo de Derechos Humanos y Género, esta actividad no comprende una concepción 

memorística. 

⇨ El taller virtual conforme con el syllabus correspondiente al módulo de Derechos Humanos 

y Género, comprende el desarrollo de diferentes tipos de actividades y/o estrategias de 

aprendizaje que propicien la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis, 

la reflexión, entre otros, situación que no se presentó en la formulación del Ítem. 

⇨ Los distractores presentados no son suficientemente diferenciados ni específicos, lo que 

puede inducir a errores en la selección de las respuestas correctas. La similitud entre 

                                                      
15 Manifiesto que apliqué una serie de técnicas de reconstrucción y recuperación de la información con el fin de obtener la 

versión más fidedigna posible de los ítems que pretendo objetar. 



algunos distractores puede llevar a confusión y afectar negativamente la capacidad del 

receptor para formar una representación cognitiva precisa del contenido. 

 
Análisis del Contenido 

 
Al tratarse de una pregunta correspondiente a taller virtual, que no comprende una 
concepción memorística, como se expuso anteriormente, sino actividades de aprendizaje 
que propicien entre otros la argumentación, la interpretación, la capacidad de análisis. 
Siendo esto así la segunda opción del ítem PARAMETROS, puede ser perfectamente 
reemplazada también por CRITERIO, ampliamente utilizada como sinónimo de parámetro, 
al igual que otras palabras como son pauta o referencia. 
 
Para reforzar el argumento que permite utilizar de manera indistinta los vocablos CRITERIO 
y PARÁMETRO resulta conveniente citar la nota de pie de página [651] contenida en la 
sentencia C-674 de 2017: “Por último, de igual manera y en el tercer debate, se introdujo la 
expresión: “También regularán los parámetros[651] que deberán ser utilizados por la JEP 
para evaluar si se han presentado o no incumplimientos de las condiciones del sistema, así 
como la forma de graduar en cada caso las consecuencias que tales incumplimientos 
acarrean, siempre dentro de los parámetros fijados en el Acuerdo Final.”16 la cual hace 
referencia específica a este tema, en los siguientes términos: 
 

“[651] La palabra “parámetros” fue introducida en el cuarto debate en reemplazo de 
la expresión original utilizada que era “criterios”. Como se observa se trató de un 
ajuste de carácter gramatical, que en nada afecta la esencialidad de lo 
dispuesto en la norma”17. (Negrilla fuera del texto del proveído) 

 
En igual sentido, la misma Corte Constitucional en proveído C-294 de 2021 trata como 
sinónimos o equipara los conceptos de criterio o parámetros así: 
 

“(…) 
El antedicho plazo está plagado de incertidumbre, en tanto la reforma constitucional 
no contempla un término concreto en que deba llevarse a cabo la evaluación sobre 
el proceso de resocialización del penado; así como tampoco establece unos 
parámetros o criterios claros y específicos orientados a que el interno los cumpla 
para obtener su libertad. En estas condiciones, el infractor penal no tiene una 
expectativa real de recuperar su libertad. 
(…)”18 (Negrilla fuera del texto del proveído). 

 
 
Si a juicio de la Corte Constitucional, el cambio de la palabra criterio por el vocablo parámetro 
no constituye una alteración que comprometa la esencia de una disposición normativa, 
entonces tampoco existe justificación para que el evaluador considere que dicha posibilidad 
no sea de aceptación al momento de complementar la redacción de una cita jurisprudencial, 
máxime cuando nos encontramos frente a un ejercicio de taller virtual que propician 
interpretación y la capacidad de análisis, entre otros. 

 
Respuestas posibles 
 
De acuerdo a la construcción del párrafo contenido en la presente pregunta se podría 
reemplazar "criterios" por "parámetros" sin cambiar sustancialmente el contexto.  
 
El cambio mantiene el sentido general del texto, ya que ambos términos se refieren a un 
estándar para tomar decisiones. 
 
Las razones por las cuales se puede explicar que el cambio de CRITERIOS por 
PARÁMETROS no cambia sustancialmente el contexto son las siguientes:  
 
Desde una perspectiva lingüística, el reemplazo de "parámetros" por “criterios” en la oración 
puede justificarse por varios motivos: 
 
1. Sinonimia Contextual: En el uso del lenguaje técnico y jurídico, "parámetros" y "criterios" 
son términos que a menudo se emplean de manera intercambiable. Ambos sirven para 
describir una base o un estándar sobre el cual se toma una decisión. En el contexto de la 
oración, ambos términos cumplen una función similar al referirse a la base para la selección 
de una interpretación legal. 
 
2 Estructura de la Frase: Desde el punto de vista de la estructura de la frase, " y que en tal 
condición fijan parámetros de contenido para otras normas" mantiene la coherencia y fluidez 
del texto. Al reemplazar "criterios" por "parámetros" la frase sigue siendo comprensible y su 
estructura no se ve alterada, lo que asegura que el mensaje original se mantenga intacto. 

                                                      
16 Corte Constitucional, Sentencia C-674 de 2017. 
17 Ibid.  
18 Corte Constitucional, Sentencia C-674 de 2017, Página 259. 



 
Siendo esto así, tanto la clave brindada por el evaluador CRITERIOS, como la que escogió 
este discente PARÁMETROS, satisface y conserva la coherencia y el sentido del texto; 
máxime cuando al tratarse de un ejercicio de taller virtual, esta actividad no puede ser 
calificada como una concepción memorística, en otras palabras, al pie de la letra de lo que 
dice el texto. 
 
Ya que, en el texto planteado por la Corte Constitucional, se puede afirmar que: la doctrina 
coincide en considerar que las normas que reconocen valores son de naturaleza abstracta 
e inconcreta; para algunos son normas que orientan la producción e interpretación de las 
demás normas, y que en tal condición fijan parámetros de contenido para otras normas. 
Como se puede advertir la palabra parámetros también es correcta porque conserva la 
coherencia y el sentido del texto. 
 
Por otra parte, la respuesta dada por el Representante Legal (S) de la UT Formación Judicial 
2019, en su contestación de fecha 15 de julio de 2024 - RESPUESTA MASIVA A DERECHO 
DE PETICIÓN PRESENTADO POR DISCENTES DEL IX CURSO DE FORMACIÓN 
JUDICIAL INICIAL-; en la que se señala en su párrafo final del literal B del ordinal Octavo: 
“Por otra parte, en el caso hipotético de existir una pregunta que pudiera tener opciones que 
conserven la coherencia y el sentido del texto, se constituiría una alerta de doble clave. Esto 
debe ser evaluado en concreto, y si se confirma la correspondencia del sentido, se tendría 
como respuesta correcta.” 

 

Frente a la objeción planteada por este discente a la pregunta 81 del programa de 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL19 (ver páginas 117 a 120 del recurso de 
reposición), la escuela se abstuvo de pronunciarse. Si bien la misma objeción fue enlistada 
de manera errónea bajo el epígrafe:  “Programa: Derechos Humanos y Género, Número de 
ítem: 81 Jornada 02 de junio a.m. Taller Virtual”, no es razón suficiente para que la 
accionada no se pronunciase frente al reparo presentado, máxime cuando en la resolución 
EJR24-606, que resolvió mi recurso, en el acápite 2.2. Alcance del pronunciamiento en sede 
del recurso, señala que: “(…) En atención a lo previsto en el inciso segundo del artículo 80 
del CPACA15, la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” resolverá las peticiones que el 
recurrente haya planteado de manera oportuna. Igualmente, se pronunciará sobre las que 
surjan con motivo del recurso16. (…)” 
 
Además, no fui el único recurrente que objetó la pregunta 81 del programa de 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL en igual sentido. 
 
El no tener como respuesta válida también para la pregunta 81 del programa de 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL, el vocablo parámetros, desconoce lo considerado 
por el Máximo Tribunal Constitucional, la misma Corte Constitucional en sus sentencias de 
tutela y de control de constitucionalidad, como se expuso en el recurso y se expone a 
continuación.  
 
Como soporte de lo expuesto ante la escuela, que la pregunta realizada tiene origen en una 
sentencia proferida por la Corte Constitucional, corporación que en la práctica judicial usa 
sin distingo en sus providencias los términos parámetro o criterio, incluso también usa el 
vocablo subreglas para significar lo mismo; se tienen las siguientes providencias —muchas 
de ellas, sentencias de control de constitucionalidad—: 
 

Providencias 

T-370/13  T-1093/04 T-147/19 C-835/13 

C-480/07  C-224/17 T-465/13 C-664/09 

A. 761/21  C-864/08 C-019/22 T-066/19 

T-1396/00  C-019/24 T-640/17 C-443/11 

C-158/22  SU.254/13 C-1050/12 A. 616/18 

T-929/13  C-233/21 T-831A/13 C-757/14 

C-1260/05  SU.111/20 C-553/07 C-540/11 

C-232/16  C-112/19 C-233/16 T-686/14 

C-384/23  T-158/17 C-123/11 T-296/14 

T-699/10  C-294/21 SU.297/23 T-486/18 

C-161/03  A. 009/15 C-327/16 SU.272/21 

C-1066/08  T-563/19 T-097/22 C-026/20 

C-782/07  C-694/15 T-516/20 T-317/13 

C-979/05  T-733/17 SU.386/23 T-058/19 

                                                      
19 Ver pág. 117 a 120 del recurso de reposición 
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C-782/07 C-947/02 C-078/06 C-955/07 

T-013/06 C-665/14 C-020/23 T-748/13 
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C-116/06 C-171/12 C-191/16 C-429/19 
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T-976/14 C-704/10 T-452/14 C-134/23 

C-383/99 T-407A/18 T-139/24 SU.975/03 
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Razón está, es claro que haber seleccionado en mi respuesta la palabra criterio y no la 
palabra parámetro, en nada varía el sentido y comprensión del texto desde la práctica 
judicial —que era lo que en se buscaba evaluar, no la capacidad de memorizar—. Es más, 
es coherente con el uso que en la practica judicial se da de estos vocablos. 
 
Una muestra del uso que en la práctica judicial hace la Corte Constitucional de las palabras 
parámetro y criterios, es la Sentencia SU297-2320, en la que la Corte indica: “… 
Dichas políticas pueden estar referidas a “aspectos fácticos o técnicos del proceso de 
investigación, así como a asuntos jurídicos generales de índole interpretativa, y pueden fijar 
prioridades, parámetros o criterios institucionales para el ejercicio de la actividad 
investigativa, así como designar unidades especiales para ciertos temas… En ese sentido, 
los lineamientos, pautas y políticas que trace el Fiscal General de la Nación deben ser “de 
carácter general, como también lo deben ser aquellos parámetros o criterios adoptados 
por los Directores Nacional o Seccionales de Fiscalías en cumplimiento de sus funciones…” 
(Negrita y subrayadas fuera del original). 
 
Más recientemente, en la Sentencia T-445 de 202421, la Corte indicó: “Con todo, a partir del 
estudio de casos claros, difíciles y trágicos de personas que solicitaron a través de la acción 
de tutela el acceso a la eutanasia, la Corte ha definido algunas subreglas, parámetros o 
criterios específicos de decisión..., tales como…” (Negrita y subrayadas fuera del original). 
 
Además, en la Sentencia C-674/1722, al referirse al cambio de la palabra criterio por 
parámetro en una norma contenida en lo que sería el Acto Legislativo 01 de 2017, precisó 
en el pie página [651]: “La palabra “parámetros” fue introducida en el cuarto debate en 
reemplazo de la expresión original utilizada que era “criterios”. Como se observa se trató 
de un ajuste de carácter gramatical, que en nada afecta la esencialidad de lo dispuesto en 
la norma.”  (Subrayas fuera del original) 
 
Es decir, es claro que la práctica judicial, por lo menos la de la Corte Constitucional —que 
es la autoridad que profirió la Sentencia C-054/16—, es dar el mismo significado o uno 
equivalente a las palabras criterio y parámetro.  
 
Dicho esto, tenemos que en respuesta masiva del 15 de julio de 2024, la Unión Temporal 
“UT Formación Judicial 2019”, respondió algunas peticiones que los participantes del IX 
curso de formación judicial hicimos respecto de varios temas a la escuela, siendo una de 
esas: “… OCTAVO… Basándome en el documento maestro del IXCFJI, así mismo se me 
especifique en el cado donde existían preguntas de completar palabras con claves 
sinónimas, si no se acertaba la que el texto o pié de página del texto donde se extrajo 
contenía, se aprobaba cuando se respetaba la coherencia de la frase.” Como respuesta a 
dicha pregunta, quien actúo en nombre de la accionada afirmó: “Por otra parte, en el caso 
hipotético de existir una pregunta que pudiera tener opciones que conserven la coherencia 
y el sentido del texto, se constituiría una alerta de doble clave. Esto debe ser evaluado en 
concreto, y si se confirma la correspondencia del sentido, se tendría como respuesta 
correcta.” (Subrayas fuera del original) 
 
DÉCIMO. Los argumentos antes expuestos, son una muestra que la entidad accionada ha 
vulnerado mis derechos al debido proceso, la confianza legitima, la buena fe y el acceso a 
cargos públicos, pues no ha respetado las reglas que rigen el concurso de méritos en la 

                                                      
20 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2023/SU297-23.htm#_ftn327  
21 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2024/T-445-24.htm#_ftn115 
22 Ver https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/c-674-17.htm#_ftn651 
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fase de curso de formación judicial (Acuerdo PCSJA19-11400 de 2019), ni el documento 
guía — DOCUMENTO MAESTRO— sobre el desarrollo del IX curso de formación judicial, 
dónde respecto del taller virtual se precisa: “El taller virtual se desarrollará a partir de una 
prueba objetiva interactiva, el cual estará integrado por alguna o algunas actividades 
contempladas en la caja de herramientas, y cuya finalidad está basada en el desarrollo 
de competencias sobre la función judicial, la interpretación de textos jurídicos y la 
lógica del razonamiento para la solución de problemas jurídicos.”  
 
Como se evidencia del contenido de las consideraciones de la Resolución EJR24-606, la 
Escuela se abstuvo de pronunciarse frente a lo demandado por este recurrente y en 
aquellos casos en donde se pronunció opto por verificar únicamente la literalidad frente a 
los textos evaluados y no la apropiación del contenido académico ni la capacidad para 
interpretar textos jurídicos de manera lógica; que fue lo que hice, conforme queda planteado 
en los argumentos octavo y noveno, que son las razones por las que seleccioné mis 
respuestas y que junto a otros argumentos, fue lo que le plantee en sede administrativa a 
la entidad accionada. 
 
Además de ello, se tiene que la escuela no dio aplicación a su propio dicho, lo afirmado en 
respuesta masiva del 15 de julio de 2024 —que era lo lógico frente a la finalidad de medir 
capacidad de interpretación y apropiación del conocimiento—; esto es, tener como 
validos lo aciertos que tenían correspondencia con el sentido del texto por el que se 
preguntaba. Aspecto que, refuerza la violación al debido proceso en consonancia con la 
confianza legitima cuya protección constitucional ruego. 
 
UNDÉCIMO. En conclusión, señor(a) Juez, la sede administrativa para defender mis 
derechos ante la entidad publica se cerró el viernes 8 de noviembre de 2024 y a partir de 
ahora tengo 4 meses para demandar ante el juez ordinario. 
 
Cabe resaltar que la subfase especializada del IX curso empiezo el 16 de noviembre de 
2024 y termina a mediados del año entrante, que el estado ya destinó y contrató el IX curso 
y que el amparo de la justicia administrativa podría ser posterior a la terminación del IX 
Curso. 
 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
El derecho al debido proceso goza de protección conforme al mandato constitucional del 
artículo 29 de nuestra constitución política: “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas…” 
 
Mientras que la confianza legítima, es un corolario de la buena fe y consiste en que el 
Estado no puede súbitamente alterar unas reglas de juego que regulaban sus relaciones 
con los particulares. No se trata, de lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan sólo 
de amparar unas expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en 
acciones u omisiones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se trate de 
comportamientos activos o pasivos de la administración pública, regulaciones legales o 
interpretaciones de las normas jurídicas.  
 
Ahora, es relevante tener en cuenta el carácter vinculante de los acuerdos o normas 
proferidas para el desarrollo de una convocatoria, al respecto la Corte Constitucional en la 
sentencia SU-067 de 2022 (la cual versa, precisamente, sobre esta Convocatoria 27), 
expuso: “«[L]a convocatoria es norma obligatoria que regula todo proceso de selección 
mediante concurso de méritos». La Corte ha declarado, de manera reiterada, que la 
convocatoria que da inicio a estas actuaciones administrativas constituye la norma jurídica 
primordial para su desarrollo. La relevancia de este acto administrativo ha llevado a este 
tribunal a definirlo como «la ley del concurso». Lo anterior se explica en la medida en que 
el cumplimiento de los fines que se persiguen a través del concurso público depende de 
que este sea surtido con riguroso apego a las normas que hayan sido dispuestas en la 
aludida convocatoria, las cuales deben ceñirse en todo a la Constitución y la ley.” 
 
Asuntos de procedibilidad. 
 
La procedibilidad de la acción de tutela en el contexto de concursos de méritos es un tema 
que ha sido abordado por la jurisprudencia, especialmente por la Corte Constitucional ( SU 
068 de 2022 expedida por hechos de este mismo concurso) y el Consejo de Estado )citadas 
ene l pide página). La tutela es viable cuando se presenta una flagrante violación de 
derechos fundamentales, como el derecho al trabajo, la igualdad, y el debido proceso, en 



el marco del concurso de méritos23 
 

1. Excepcionalidad de la Tutela: La acción de tutela es un mecanismo excepcional que 
puede proceder en el contexto de concursos de méritos cuando se busca proteger 
derechos fundamentales que han sido vulnerados y no existe otro medio judicial 
eficaz para hacerlo de manera rápida y urgente. Esto es particularmente relevante 
cuando no se ha configurado una lista definitiva que reconozca derechos subjetivos 
de los participantes24. 
 

2. Subsidiariedad e Inmediatez: La tutela como sabemos solo procede cuando no hay 
otro medio de defensa judicial disponible, a menos que se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable Urgencia de evitar el 
acaecimiento de un perjuicio irremediable.. Además, debe ser un instrumento de 
protección inmediata para garantizar la guarda efectiva de los derechos 
fundamentales25.  O cuando se requiere como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable. La tutela es procedente cuando los medios judiciales 
ordinarios no garantizan la inmediatez y eficacia necesarias para proteger los 
derechos fundamentales involucrados, debido a la complejidad y duración de los 
procesos contenciosos administrativos26 La tutela puede proceder cuando, por las 
circunstancias excepcionales del caso concreto, es posible afirmar que, de no 
producirse la orden de amparo, podrían resultar irremediablemente afectados los 
derechos fundamentales del solicitante27.  

 
Tenga en cuenta señor(a) juez que de no ingresar prontamente, así sea de manera 
transitario al Subfase especializada del IX Curso de Formación Judicial,  perderé la 
oportunidad acceder al servicio publico en las cargos ofertados porque un proceso 
ordinaria demoraría más de una año y esta subfase terminaría en agosto del año 
entrante, porque que aunque la justicia ordinaria conceda las pretensiones es un 
sobrecosto para el estado volver a abrir un curso de formación máxime cuando este 
ha generado un costo de 14.mil millones de pesos28 y en el hay capacidad contrata 
para 3459 beneficiarios y en la actualidad en la subfase especializada son 
beneficiarios de del IX Curso entre 1500 y 2000 concursantes, se puede concluir 
que mi inclusión transitoria en el IX curso no afecta fiscalmente a la entidad29. 
 
LA SU 067 de 2022 expedida por hechos generados por este mismo concurso 
advierte que es procedente acción de tutela cuando existe un planteamiento de 
un problema constitucional que desborde el marco de competencias del juez 
administrativo. Advierto señor juez que el conflicto constitucional que acá se 
discute es sobre el cumplimiento de una cláusula constitucional contenida en el Art. 
125 superior que obliga a que los cargos de jueces y magistrados de tribunales 
deben ser seleccionados por sistema de méritos. No es competente el juez 
administrativo para hacer cumplir esta cláusula y menos en ante los hechos que acá 
expongo y desde la individualidad, pues la pretensión que me ampararía  mis 
derechos tendría como finalidad demandar al legalidad de 2 actos administrativos 
que me calificaron el examen de la subfase general con la finalidad de aprobar esta 
subfase o demandar todo la actuación administrativa llamada IX curso de Formación 
Judicial con los costos fiscales que ello implique.  
 

                                                      
23 CE-11001-03-15-000-2014-03142-01(AC)-2015 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil quince (2015) Actor: 
MARTHA YULIANA CUENCA SANCHEZ 
24 CE-11001-03-15-000-2014-03437-00(AC)-2015, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES BARREIRO (E) Bogotá, D.C., veintidós (22) 
de enero de dos mil quince (2015) Actor: JEFERSON ALEXANDER CRUZ HERRERA 
25 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil doce (2012) Radicación 
número: 05001-23-31-000-2011-01917-01(AC) Actor: RUBEN DARIO MAYA BEDOYA 
26 CE-05001-23-33-000-2017-00471-01(AC)-2017 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, 
D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil diecisiete (2017) Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00471-01(AC) Actor: 
LEIDY MILENA VILLADA FERNÁNDEZ 
27 CE-25000-23-41-000-2014-00904-01(AC)-2014, CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION QUINTA Consejero ponente: ALBERTO YEPES 
BARREIRO Bogotá, D.C., tres (3) de septiembre de dos mil catorce (2014). Radicación número: 
25000-23-41-000-2014-00904-01(AC) Actor: LUIS ALBERTO SANDOVAL NAVAS Demandado: 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
28 
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%
2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID
%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse  
29 Argumento que desarrollé y probé en la solicitud de la medida cautelar. 

https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse
https://community.secop.gov.co/Public/Common/GoogleReCaptcha/Index?previousUrl=https%3a%2f%2fcommunity.secop.gov.co%2fPublic%2fTendering%2fOpportunityDetail%2fIndex%3fnoticeUID%3dCO1.NTC.991325%26isFromPublicArea%3dTrue%26isModal%3dFalse


Cabe resaltar señor(a) juez que los actuales aprobados de la convocatoria 27 no 
alcanzaran para proveer la totalidad de las actuales vacantes.  
 
En su momento la SU 067 de 2022 considero procedente la acción de tutela y 
expresó: 
 

Planteamiento de un problema constitucional que desborde el marco de 
competencias del juez administrativo. Finalmente, la tercera salvedad 
reconocida por la jurisprudencia constitucional se basa en la especial índole que 
presentan ciertos problemas jurídicos. De conformidad con el criterio expresado 
en las sentencias T-160 de 2018 y T-438 de 2018, algunas demandas plantean 
controversias que desbordan el ámbito de acción del juez de lo contencioso 
administrativo. En tales casos, «las pretensiones del accionante no se dirigen a 
determinar la legalidad de los actos administrativos expedidos en desarrollo de 
la convocatoria, pretensión para la cual puede acudir a los medios de control de 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sino que pretende demostrar 
que la aplicación de estas normas, en su caso concreto, lesiona sus derechos 
fundamentales»30.  
 

 
3. Protección de Derechos Fundamentales: En el marco de un concurso de méritos, 

está en juego el derecho de acceso al trabajo. Por lo tanto, el concurso debe ser 
visto con rigor constitucional, y las controversias sobre la protección de derechos 
fundamentales deben ser resueltas de manera pronta y eficaz, lo cual generalmente 
se logra a través de la tutela31. 

 
4. Regla General de Improcedencia y Excepciones: Aunque la regla general es la 

improcedencia de la tutela para controvertir actos administrativos que reglamentan 
concursos de méritos, existen excepciones cuando se trata de proteger derechos 
fundamentales en situaciones concretas que afectan los presupuestos del Estado 
social de derecho32. 

 
En resumen, la acción de tutela puede ser procedente en concursos de méritos cuando se 
busca proteger derechos fundamentales y no existe otro medio judicial eficaz. Sin embargo, 
su uso debe ser excepcional y justificado por la urgencia y la necesidad de evitar un perjuicio 
irremediable. 

 
IV. PRETENSIONES 

 
 
Teniendo en cuenta los fundamentos facticos y de derecho que sustentan la presente 
acción de tutela, además del acervo probatorio que se recaude dentro del trámite de la 
acción, solicito acceder a las siguientes pretensiones: 
 
TUTELAR mis derechos fundamentales al debido proceso, la confianza legitima, la buena 
fe y el acceso a cargos públicos, vulnerados por la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla” 
y, en consecuencia, ORDENAR a la accionada que en un término improrrogable de 48 
horas: 
 
-EXPIDA un acto administrativo en el que: i) reconozca como acertadas las respuestas 
referente a las palabras o vocablos: CRITERIO y PARÁMETROS que di a las preguntas 79 
y 81 concerniente al programa de INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL referidas en los 
argumentos OCTAVO y NOVENO de la presente acción constitucional. ii) DISPONGA mi 

                                                      
30 En ambos casos, la Corte revisó dos acciones de tutela de personas que habían sido excluidas 
de sendos concursos de méritos como consecuencia de razones que comprometían sus derechos 
fundamentales: en un caso, la exclusión se basó en el hecho de que el concursante tenía un 
tatuaje en su cuerpo; mientras que en el otro la determinación se basó en la estatura del aspirante. 
En opinión de la Corte, tales controversias excedían el ámbito de competencia de la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo, pues planteaban un estricto problema de constitucionalidad, y no de 
legalidad. Por tal motivo, estimó procedente la solicitud de amparo. 
31 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION SEGUNDA SUBSECCION B 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE Bogotá, D.C., cinco (5) de abril de dos mil trece (2013). Radicación 
número: 41001-23-31-000-2012-00200-02(AC) Actor: JESÚS EDUARDO RINCÓN SILVA 
32 CE-11001-03-15-000-2019-00477-00(AC)-2019 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN B Consejero ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER Bogotá, D. 
C., veintinueve (29) de abril de dos mil diecinueve (2019) Radicación número: 11001-03-15-000-2019-00477-00(AC) Actor: 
AUSBERTO RODRÍGUEZ MORA Demandado: PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ Y DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 
 



inclusión definitiva o transitoria en la subfase especializada del curso concurso de formación 
judicial (IX curso de formación judicial). 
 
Subsidiariamente y en el evento de no considerase la anterior orden, pido que se 
DISPONGA mi inclusión provisional en la subfase especializada del curso concurso de 
formación judicial (IX curso de formación judicial), hasta que un juez ordinario resuelva la 
demanda que, en ese evento, presentaré contra los resultados de la subfase general del 
mencionado curso de formación judicial. 
 
Para ello, pido tener en cuenta las misma razones que expuse frente a la medida provisional 
solicitada, pues lo pedido no resulta oneroso para la autoridad accionada, dado que ya tiene 
contratada la subfase especializada para la totalidad de los dicentes que iniciamos la 
subfase general; es decir, incluirme provisionalmente en la subfase especializada, no 
implica para la accionada realizar una contratación diferente a la existente ni un desembolso 
o afectación presupuestal distinto a lo ya previsto.  
 
Además, si mis reclamos se llegaren a descartar en un eventual proceso ordinario, la 
autoridad accionada no vería afectado su patrimonio por lo aquí pedido; situación que no 
ocurriría si mis reclamos son aceptados —como estoy convencido que son— y para ese 
momento no he realizado la subfase especializada, pues me causaría un perjuicio, dada la 
posición desigual y desventajosa en la que quedaría frente a los concursantes que iniciaron 
dicha subfase el pasado 16/11/2024, dadas las consecuencia que ello trae frente a la 
conformación del registro de elegibles. Téngase en cuenta que, la subfase especializada 
será evaluada a más tardar el 30 de julio de 2025, término que, conforme a las reglas de la 
experiencia es muy inferior al de duración razonada del proceso ordinario que instauraría si 
no se accede a mi pretensión principal. 
 

V. ANEXOS  
 

 
1. Copia del Recurso de reposición presentado en sede administrativa, radicado el 26 

de julio de 2024, recibido con el ID 22655. 

2. Resolución No. EJR24-606 del 28 de octubre de 2024, por medio de la cual se 
resolvió el recurso de reposición interpuesto.  

3. Syllabus de los programas de Filosofía del Derecho e Interpretación 

Constitucional. 

 

4. Respuesta Derecho de Peticion UTT- 150724 

 
VI. JURAMENTO 

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo 
la gravedad del juramento, que no he interpuesto acción de tutela por los mismos hechos y 
derechos ante ninguna autoridad judicial. 
 

VII. NOTIFICACIONES  
 
 

Las mías al correo electrónico: ores777@gmail.com 
 
 
La accionada: convocatoria27@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
escujud@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
Atentamente,  

 
OMAR RODRIGO ESTUPIÑÁN SANABRIA 
C.C. No. 79.712.407 de Bogotá D.C. 
Correo Electrónico:  ores777@gmail.com 
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